
BOE num.51 Miercales 1 marıa 1995 7131 

demandada, la Admİnİstraci6n General del Estado, representada y defen
didn por cı Letrado del Estado. 

Et citado recurso se promovi6 contra la Resoluci6n del Minİsterİo para 
las Adminİstraciones Pıiblicas de fecha 27 de octubre de 1992, que deses
timaba el recurso de reposici6n interpuesto contra la Resoluci6n de la 
Secretarıa de Estado para la Admİnistraci6n Pı.iblica de fecha 20 de julio 
de 1992, sobre integraci6n en el Cuerpo de Gesti6n de Sistemas e Infor
rnatica de la Administraci6n del Estado. 

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: 

.Fa11amos: Desestimar et recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Evarİsto Joaquin Asensio Gracia, contra la Res~luciôn de 27 
de octubre de 1992 a que estas actuacİünes se cüntraen, que se canfirma 
pür ser l\iustada a derechü, cün todüs lüs efectos inherentes a esta deda
raci6n. 

Sin expresa impüsici6n de cüstas a ninguna de las partes prücesales .• 

En su virtud, este Ministeriü para las Admİnistraciünes Piıblicas, de 
cünfürmidad cün 10. est.ablecido en lüs articulüs 118 de la Constituci.ôn, 
17.2 de la Ley Organica 6/1985, de 1 dejuliü, del Poder Judicia!, y demas 
preceptüs concürdantes de la vigente Ley de la Jurisdicci6n Cüntencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicaci6n de dichü falla en el .Bületin 
Oficial de! Est.adü., para general conücimientü y cumplirnientü en sus prü
piüs terminüs de la mencionada sentencia. 

La que digü a W. II. 
Madrid, 16 de febrerü de 1995.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 

1992, _Bületin Ofiçial del Estadü. del 22), el Subsecretariü, Franciscü Her
nandez Spinüla. 

Ilmüs. Sres. Subsecretariü y Director general de Organizaci6n de Puestos 
de 1rabl\iü e Infürmatica. 

5503 ORDEN de 16 de febrero de 1995 por la que se 1ispo.ne 
la publicaciôn para general conocimiento. y cumplimiento, 
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de 10. Con
tencioso-Administrativo. de la AUdiencia Nacional, en el 
recurso. contenciosCH!dministrativo numero 320.664, pro
movido por don JesUs Vicente Ferndndez. 

La Sala -de 10. Cüntencibso-Administrativü de la Audiencia Naciünal 
ha dictadü sentencia, cün fecha 21 de septiernbre de 1993, en el recursü 
cüntenciüso-administrativü numerü 320.664, en el que sün partes, de una, . 
cümo demandante, dün Jesus Vicente Fernandez, y de ütra, cümü deman
dada, la Administraci6n General del Estadü, representada y defendida 
pür el Letradü del Estadü. 

EI citada recurso se prümüvi6 cantra la Resüluci6n presunta del Minis
teriü para las ,Administraciünes Pı1blicas, que desestimaba el recursü de 
repüsici6n interpuesto cüntra La Resoluciön de la Inspecci6n General de 
Serviciüs de la Administraci6n Publica de fecha 6 de marzü de 1990, sübre 
campatibilidad. 

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pranunciamiento: 

.Fallamüs: Primero.-Que desestimamas, el presente recursa interpues
to por la representaci6n de dün Jesus Vicente Fermindez, cüntra las ResQ:
luciones del Ministerio para las Adminİstraciones Pt1blicas, de 6 de marzo 
de 1990, y desestimatoria presunta pür silencio administrativü, descritas 
en el prirnero de las antecedentes de hecho, por cünsiderarlas 1\iustadas 
al ürdenamiento juridico, decIarando su cünfirmaci6n. 

Segundo.-No hacemüs una expresa cündena en cüstas.» 

En su virtud, este Ministerİü para tas Administraciünes Publicas, de 
cünfarmidad cün 10 establecido en los articulos 1 ıs de la Constituci6n; 
17.2 de la Ley Organica 6/1985, de 1 de juliü, del Poder Judicial, y demas 
preceptüs concordantes de laı vigente .Ley de la Jurisdicci6n Cüntencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicaci6n de dicho fallü en el .Boletin 
Oficial del Estadoo, para general conocimiento y curnplimiento en sus pro
pios terminüs de la menciünada sentencia. 

Lü que digü a VV. IL 
Madrid, 16 de febrerü de 1995.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 

1992, .Boletin Oficial del Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nandez Spinola. 

Ilrnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspecciôn General 
de Servicios de la Adrninistraci6n Pı1blica. 

5504 ORDEN de 16 de febrero de 1995 por la que se dispone 
la publicaciôn para general conocimiento y cumplimiento, 
del fallo de la sentencia dictada por la' Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el 
recurso contencioso-administrativo 1680/91, promo.vido 
por don Francisco Carretero Bautista. 

La Sala de 10 Contenciüso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
ha dictadü sentencia, con fecha 19 de juliü de 1994, en eI recursü con
tencioso-administrativo nt1mero 1680/91, en el que son partes, de una, 
corno demandante, dün Yrancisco Carretero Bautista, y de ütra, como 
demandada, la Admİnistraci6n General del Estada, representada y defen
dida por el Letrado del Estado. 

El citado recursa se promovi6 contra la Resoluci6n presunta del Minis
teriü para las Adrninistraciones Pı1blicas, que dese~timaba el recurso' de 
repüsici6n interpuesto contra las Resoluciünes de la Inspecci6n General 
de Servicios de la Administraci6n Publica de fechas 1 y 6 de abril de 1987, 
sobre compatibilidad. 

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: 

.Fallamos: Primerü.-.Que desestimamos el presente recursü interpuesto 
por la representaci6n de don Franciscü Carreterü Bautista, contra las Reso
luciünes del Ministeriü para las Administraciones Pı1blicas de ı y 6 de 
abril de 1987, descritas en el primerü de los antecedentes de hechü, por 
considerarlas 1\iustadas al ordenamiento juridica, dedarando la confir
maci6n de las declaraciones de incampatibilidad contenidas en las mismas. 

Segundo.-No hacernos una expresa condena en cüstas .• 

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Pt1blicas, de 
cünfürmidad con 10 es'tablecidü en los articulos 118 de la Constituci6n; 
17.2 de La Ley Organica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demas 
preceptos cancordantes de la vigente Ley de la Jurisdicci6n Contencio
so-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicaci6n de dichü fallü en el .Bületin 
Oficial del Estadao, para general conocimiento y cumplirnientü eu sus pro
pios terminos de la mencianada sel}.,tencia. 

Lü que digü a W. IL 
Madrid, 16 de febrero de 1995.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 

1992, .Boletin Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nandez Spinola. 

Ilmos. Sres. Subsecretariü y Director general de la Inspecci6n General 
de Serviciüs de la Administraci6n Pt1blica. 

5505 ORDb'N de 16 de Jebrero de 1995 por la que se dispone 
\ la publicaciôn para general conocimiento'y cumplimiento, 

del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el 
recurso contencioso-administrativo mimero 320.677, pro
movido por don Elias Puras Muiioz. 

La Sala de 10. Cüntencioso-Administrativo_ de la Audiencia Nacional 
ha dictado sentencia, con fecha 2 de noviembre de 1993, en el recurso 
cüntenciüso-administrativo nt1mero 320.677, en el que sün partes, de una, 
como demandante, dün f:lias Puras Munoz, y de otra, como demandada, 
la Administraci6n General del Est.ado, representada y defendida por el 
Letrado del Estado. 

EI citado recursü se promoviô contra la Resaluci6n presunta del Minis
terio para las Administraciones Pt1blicas, que desestimaba eI recursa de 
reposici6n interpuesto cüntra La Resüluci6n de 'la Inspecci6n General de 
Servicios de la Administraciôn P(ıblica de fecha 18 de mayü de 1988, sübre 
compatibilidad. 

La parte dispüsitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: 

.Fallamos: Primero.-Que desestimamos, el presente recurso interpues
to pür la representaci6n de dün Elias Puras Munoz, cüntra la Resoluciôn 
def Ministerİü para las Adrninİstraciünes Publicas, de 18 de mayo de 1988, 


